
IECM/ ACU-CG-176/2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el 
que se aprueban las modificaciones del reverso de las Boletas Electorales, del 
formato de los Cuadernillos de Operaciones y los diseños de los carteles 
informativos para la casilla correspondientes a las elecciones locales que se 
utilizarán en el Proceso Electoral Local 2017 - 2018, en atención al punto de 
acuerdo SEGUNDO del acuerdo INE/CG168/2018 del Instituto Nacional Electoral. 

A n t e c e den t e s: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia Político-Electoral. 

11. El 23 de . mayo de 2014, se publicaron en el DOF los Decretos por los que se 

expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley 

General) y la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos). 

111. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional) aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, por el que expidió el 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de 

Elecciones), el cual tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de 

instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los actos y 

actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde 

realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional y a los 

Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 

v. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de MéXiCO, ? 

Decreto por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código), el cual tiene por objeto garantizar que 
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en la Ciudad de México se realicen elecciones libres, periódicas y auténticas 

mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

VI. El 27 de junio de 2017, la Comisión Permanente de Organización Electoral y 

Geoestadística (Comisión de Organización), celebró su primera sesión ordinaria, en 

ella se conoció el Informe sobre las consultas realizadas a la ciudadanía que fungió 

como funcionario(a) de casilla en el Proceso Electoral Ordinario 2014 - 2015, a 

través de Grupos de Enfoque y la Prueba Piloto,sobre los diseños preliminares de la 

documentación electoral y los prototipos de los materiales electorales, a fin de 

evaluar su funcionalidad. 

VII. El 20 de julio de 2017, la Comisión de Organización, en su segunda sesión ordinaria, 

conoció y dio opinión favorable a los modelos de la documentación y los materiales 

electorales que serán utilizados para las elecciones locales de la Ciudad de México, 

en el Proceso Electoral Ordinario 2017 - 2018, así como sus especificaciones 

técnicas, los cuales fueron remitidos a la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del Instituto Nacional, el 25 de julio de 2017, a través de los oficios 

IECM/UTVOE/063/2017 e IECM/DEOEyG/0142/2017. 

VIII. El 28 de septiembre de 2017, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Nacional, a través del oficio número INE/DEOE/0864/2017, emitió diversas 

observaciones a los modelos de la documentación electoral y los materiales 

electorales que serán utilizados en el Proceso Electoral Ordinario 2017 - 2018. 

IX. El 16 de octubre de 2017, el Instituto Nacional emitió la Circular número 

INE/UTVOPU474/2017, mediante la cual remitió el Acuerdo de la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral, por el que se aprueba el diseño de los 

formatos únicos de boleta y demás documentación, los modelós de materiales f 
electorales y los colores a utilizar por los Organismos Públicos Locales en el Proceso 

Electoral Local 2017 - 2018, identificado con la clave INE/CCOE001/2017 y aprobad 

el 5 de octubre de 2017. 
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X. El 24 de octubre de 2017, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Nacional, a través del oficio INE/DEOE/1043/2017, hizo del conocimiento de 

este Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el calendario para 

la entrega de los formatos únicos de la boleta y demás documentación, los modelos 

de los materiales electorales y los colores a utilizar en el Proceso Electoral 2017 -

2018. 

XI. El 30 de octubre de 2017, la Comisión de Organización, en su cuarta sesión 

extraordinaria, conoció los modelos de la documentación electoral para el Proceso 

Electoral Ordinario 2017 - 2018, mismos que validó en lo general, mediante el 

acuerdo COEG/42/2017. 

XII. El 1 de noviembre de 2017, mediante oficio IECM/DEOEyG/0490/2017, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (Dirección de Organización) 

remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional, a 

través de la Unida,d Técnica de Vinculación con Organismos Externos del Instituto 

Electoral, los modelos de Documentación Electoral para el Proceso Electoral 

Ordinario 2017 - 2018 Y sus especificaciones técnicas, aprobados para su envío al 

Instituto Nacional mediante Acuerdos COEG/42/2017 y COEG/44/2017, por la 

Comisión de Organización del Instituto Electoral, en sus sesiones del 30 y 31 dé 

octubre de 2017, respectivamente. 

XIII. El 17 de noviembre de 2017, mediante oficio INE/JLE-CM/07500/2017, el Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional en la Ciudad de México 

remitió diversas observaciones a los modelos de la documentación y los materiales 

electorales. 

XIV. El 29 de noviembre de 2017, la Comisión de Organización aprobó el Acuerdo 

COEG/50/2017 por el que se autorizó a la Dirección de Organización remitir :y-ó 
Instituto Nacional la propuesta de modelos y especificaciones técnicas de la 

documentación y los ' materiales electorales que se utilizarán en el Proceso Electoral 
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Ordinario 2017-2018, que atienden a las observaciones hechas por el órgano 

electoral nacional mediante oficio INE/JLE-CMI7500/2017. , 

xv. El 29 de diciembre de 2017, mediante Oficio INE/DEOE/1519/2017, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional remitió las observaciones 

de la segunda revisión a la documentación electoral que será utilizada en el Proceso 

Electoral Ordinario 2017-2018. 

XVI. El 10 de enero de 2018, la Comisión de Organización aprobó el Acuerdo 

COEG/06/2018 por el que se autorizó a la Dirección de Organización remitir al 

Instituto Nacional la propuesta de modelos y especificaciones técnicas de la 

documentación electoral que se utilizará en el Proceso Electoral Local Ordinario 
• o 

2017-2018, derivado de la segunda revisión y en atención al Oficio 

INE/DEOE/1519/2017. 

XVII. El 15 de enero de 2018, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 

Nacional, validó Mediante oficio INE/DEOE/0053/2018, los diseños y especificaciones 

técnicas de la documentación electoral que se utilizará en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018. 

XVIII. El 31 de enero de 2018,' mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-020/2018, el Consejo 

General del Instituto Electoral , aprobó los diseños y modelos de tres boletas 

electorales, veintiún actas electorales, cincuenta y cuatro documentos auxiliares 

electorales y tres en sistema Braille, así como una boleta, cuatro actas y doce 

XIX. 

, documentos auxiliares para la elección de la Jefatura de Gobierno para recabar el 

voto de las y los chilangos residentes en el extranjero, que se utilizarán en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

EI14 de febrero de 2018, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de /J 
la Federación (Sala Superior), al resolver el expediente SUP-RAP-749/2017 { 

acumulados, mandató la modificación del Acuerdo INE/CG565/2017, ordenando al 

Instituto Nacional, entre otras cuestiones, derogar los párrafos 4, 
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Artículo 246 del Reglamento, relativos al procedimiento previo de revisión de urnas 

para levantar actas al término de cada escrutinio y cómputo, entre diversas 

especificaciones. 

xx. Mediante Acuerdo INE/CG111/2018 de fecha 19 de febrero, el Instituto Nacional 

acató la sentencia emitida por la Sala Superior que modificó el Acuerdo 

INE/CG565/2017. 

XXI. El pasado 28 de febrero de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional, aprobó 

mediante Acuerdo INE/CG122/2018, que para las elecciones de la Presidencia de la 

República y los titulares de los Ejecutivos Locales, en este caso Jefatura de Gobierno 

para la Ciudad de México, el Conteo Rápido se realice con base en los datos del 

Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo que corresponda. 

XXII. El 14 de marzo de 2018, el Instituto Nacional mediante Acuerdo INE/CG168/2018, 

aprobó la modificación del formato de los Cuadernillos de Operaciones, el reverso de 

las Boletas Electorales de las elecciones Federales y Locales, así como el uso de los 

Carteles Informativos para la casilla, correspondientes a las elecciones de Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldía, con el fin de 

orientar a la ciudadanía para que deposite las Boletas Electorales en sus respectivas 

urnas. 

XXIII. El 26 de marzo de 2018, la Comisión de Organización emitió opinión favorable a los 

modelos y especificaciones técnicas de los reversos de las Boletas Electorales, los 

Cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, así como a los 

carteles informativos para la casilla, que serán utilizados para las elecciones locales 

de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local 2017 - 2018, Y autorizó a la 

Dirección de Organización que los remitiera al Instituto Nacional, a través de su 

Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, en atención al Acuerdo A 
INE/CG168/2018, para su validación. / (/ 
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XXIV. El 30 de marzo de 2018, mediante correo electrónico la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del Instituto Nacional, remitió diversas observaciones de 

forma a los ajustes presentados por este Instituto Electoral, al reverso de las tres 

Boletas Electorales y de los dos Cuadernillos para hacer las operaciones de 

escrutinio y cómputo, sea para casillas básica, contiguas o extraordinarias (DA 16) Y 

para casillas especiales (DA16 Bis) y a los a los' carteles informativos para la casilla 

por tipo de elección (DC 01 , DC 02 y DC 03). 

XXV. El 11 de abril de 2018, la Comisión de Organización, en su sexta sesión 

extraordinaria, conoció los ajustes realizados a los modelos y especificaciones 

técnicas de los reversos de las Boletas Electorales, los Cuadernillos para hacer las 

operaciones de escrutinio y cómputo, así como a los carteles informativos para la 

casilla, que serán utilizados para las elecciones locales de la Ciudad de México, en el 

Proceso Electoral Local 2017 - 2018, con base en las observaciones emitidas por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional, mismos que 

fueron remitidos a esa instancia mediante oficio IECM/DEOEyG/0417 del 12 de abril 

de 2018. 

XXVI. El 13 de abril de 2018 se recibió en este Instituto Electoral el oficio 

INE/DEOE/0451/2018, signado por el Director Ejecutivo de Organización Electoral del 

Instituto Nacional, en el cual señala: " .. . me permito hacer de su conocimiento que 

han sido atendidas todas las observaciones a esos diseños y por lo tanto la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral se encuentra en condiciones de validarlos, en 

cumplimiento al Acuerdo INE/CG 168/2018 (. . .) por lo anterior, (. . .) puede continuar 

con los procedimientos de aprobación y adjudicación para su producción; sin 

embargo, en el caso de los carieles informativos, deberá adecuarlos a las 

especificaciones técnicas que se adjuntan al presente". 

XXVII. El 24 de abril de 2018, la Comisión de Organización, en su cuarta sesión ordinaria, h 

aprobó, mediante acuerdo COEG/40/2018, someter a la consideración de estl 

máximo órgano de dirección los ajustes del reverso de las Boletas Electorales, de los 

Cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, así como de los 
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diseños y modelos de los carteles informativos para la casilla que serán utilizados 

para las elecciones locales de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Ordinario 

2017 - 2018. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 

Apartado C, numerales 5, 6 Y 7 de la Constitución Federal; 104, numeral 1, incisos g) 

de la Ley General, las elecciones locales estarán a cargo de los organismos públi.cos 

locales y entre sus funciones están la de imprimir los documentos y producir los 

materiales electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto 

Nacional. 

2. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 3, inciso h), 98, numerales 1 y 2 de la 

Ley General, los organismos públicos locales están dotados de personalidad jurídica y 

patrimonio propios; gozan de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones; son profesionales en su desempeño; se rigen por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y 

son autoridad en la materia electo~al, en los términos que establece la Constitución 

Federal, la Ley General y las leyes locales correspondientes. 

3. Que conforme lo establece el artículo 32, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 

General, el Instituto Nacional tiene atribuciones, para los procesos electorales 

federales y locales, las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de 

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 

conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

4. Que el artículo 216 de la Ley General señala que la mencionada Ley y las leyes 

electorales locales determinarán las características de la documentación y materiales A 
electorales, debiendo establecer que: a) Los documentos y materiales electoralel 

deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser recicladas, una vez 

que se proceda a su destrucción; b) En el caso de las boletas electorales deberán 
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elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto Nacional; 

c) La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio 

ambiente, según lo apruebe el Consejo General o local respectivo, y d) La 

salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de 

seguridad nacional. 

5. Que los artículos 122 párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 1, 

numerales 1, 3 Y 5; Y 28 de la Constitución Local, disponen que la Ciudad de México 

es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión y capital 

de los Estados Unidos Mexicanos, adopta para su gobierno la forma republicana, 

democrática, representativa, laica y popular, bajo un sistema de división de poderes; y 

sus autoridades ejercen las facultades que les otorga la Constitución Federal, todas 

aquellas que ésta no concede expresamente a los funcionarios federales y las 

previstas en la propia Constitución Local. La Ciudad de México adoptará para su 

régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, democrático y laico. 

El poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

6. Que conforme a los artículos 46, primer párrafo, inciso e) de la Constitución Local; 30, 

31, 32, 33 del Código, el Instituto Electoral es la autoridad electoral depositaria de la 

función estatal de organizar las elecciones locales en la Ciudad de México, de 

carácter permanente y profesional en su desempeño; goza de autonomía técnica y de 

gestión así como presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones; es de carácter especializado e imparcial; tiene personalidad jurídica y 

patrimonios propios y; se rige para su organización, funcionamiento y control, por las 

disposiciones contenidas en la Constitución Federal, la Ley General, la Constitución 

Local, la Ley Procesal de la Ciudad de México y el Código. Asimismo, sin vulnerar su 

autonomía, le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto. } 

7. Que conforme a los artículos 50, numeral 1 de la Constitución Local, 36 del Código, el 

Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, desarrollo y vigilancia de 
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procesos electorales para las elecciones de la Jefatura de Gobierno, diputaciones al 

Congreso y alcaldías de la Ciudad de México, mediante los cuales se ejerce la 

ciudadanía. 

8. Que en términos del artículo 1 del Código y sus fracciones I y VIII, se establecen que 

las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y de 

observancia general en la Ciudad de México y reglamentan las normas de la 

Constitución ,Federal y la Constitución Local, relativas, entre otros aspectos, a los 

derechos y obligaciones político-electorales de la ciudadanía de la Ciudad de México, 

así como la salvaguarda, validez y eficacia de esos derechos, además de la estructura 

y atribuciones del Instituto Electoral. 

9. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafos segundo y tercero y 34, fracciones I y 11 

del Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito 

competencial, las normas establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar las 

mismas, atendiendo los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional 

y los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal y; para el debido cumplimiento de 

sus funciones, se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y 

objetividad. Asimismo, vela por su estricta observancia y el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el Código. 

10.Que el artículo 8, fracciones 1, IV Y VI del Código, señalan que la democracia electoral 

en la Ciudad de México tiene entre sus fines garantizar el libre ejercicio de los 

derechos de la ciudadanía de votar y ser votados, impulsar la participación de los y las 

ciudadanas en la toma de decisiones públicas, así como fomentar una ciudadanía 

informada, critica, participativa, dotada de valores democráticos. ? 
11. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 36, párrafo quinto, incisos a) y g) del 

Código, el Instituto Electoral tiene entre sus atribuciones la de aplicar las disposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
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que le confiere la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General, el 

Reglamento de Elecciones, establezca el Instituto Nacional, entre las cuales se 

encuentra la de imprimir los documentos y producir los materiales electorales que se 

utilizarán en los procesos electorales locales, en términos del Reglamento de 

Elecciones y demás lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional. 

12.Que de acuerdo a los artículos 37, fracción I y 41, párrafos primero y segundo del 

Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano 

superior de dirección el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 

Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, el Secretario 

Ejecutivo, una o un representante por cada Partido Político con registro nacional o 

local y una o un diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de 

México. 

13.Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones 1, 111, Vy VI del Código, dentro de la 

estructura del Instituto Electoral se encuentran el Consejo General; los Órganos 

Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así como las respectivas 

Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: Unidades Técnicas; y los Órganos 

Desconcentrados, entre los que se encuentran las Direcciones Distritales. 

14.Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, convocadas 

por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, 

salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y 

éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso, publicándose en 

la Gaceta Oficial cuando esté previsto en el propio Código u otros ordenamientos. ~ 

15.Que el artículo 50 fracciones 1; 11, inciso d); y XXIX del Código, prevé entre las 

atribuciones del Consejo General implementar las acciones conducentes para que el 

Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución Federal , 

la Constitución Local, la Ley General y el propio Código; aprobar con base en la 
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propuesta que le presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, la 

normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los 

procesos electorales. 

16. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo General 

cuenta con el a,uxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, para el 

desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del 

adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral. 

17. Que el artículo 53 del Código, define a las Comisiones como instancias colegiadas 

con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales se integran por la 

Consejera o el Consejero Presidente y dos Consejeras o Consejeros Electorales, 

todos ellos con derecho a voz y voto. Adicionalmente, forman parte de dichas 

instancias, sólo con derecho a voz y sin incidir en la conformación del quórum, las y 

los representantes de los partidos políticos, con excepción de las Comisiones de 

Asociaciones Políticas y de Fiscalización. 

18.Que en armonía con lo previsto en los artículos 59, fracción 111 y 62, fracciones I y 11 

del Código, de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General del 

Instituto Electoral se encuentra la Comisión de Organización, la cual tiene entre sus 

atribuciones, supervisar el cumplimiento del Programa de Organización y 

Geoestadística en materia electoral, así como proponer al Consejo General los 

diseños, formatos y modelos de la documentación y materiales electorales de los 

procesos electorales que elabore la Dirección de Organización de acuerdo a los 

criterios emitidos por el Instituto Nacional. 

19.Que en términos de lo previsto por el artículo 84 del Código, el titular de la secretar~ 
Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, las de coordinar, supervisar y dar 

seguimiento al cumplimiel'1to de los programas y atribuciones de las Direcciones 

Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales. 
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20. Que acorde a lo dispuesto por los artículos 93, fracción 111, y 96, fracciones 11 , 111 Y VII 

del Código, dentro de las Direcciones Ejecutivas con las que cuenta el Instituto 

Electoral, se encuentra la Dirección de Organización, la cual tiene entre sus 

atribuciones la de instrumentar los Programas de Organización y Geoestadística 

Electoral y diseñar y someter a la aprobación de la Comisión de Organización los 

diseños y modelos de la documentación y materiales electorales a emplearse en los 

procesos electorales; de acuerdo a los lineamientos y criterios emitidos por el Instituto 

Nacional, procurando que el diseño y características de los materiales y 

documentación que se emplea en los procesos electorales, facilite el ejercicio del voto 

a personas con discapacidad y personas adultas mayores. 

21.Que mediante Acuerdo INE/CG168/2018 el Consejo General del Instituto Nacional, 

aprobó la modificación del reverso de los modelos de las Boletas Electorales, ~I 

Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, así como los carteles 

informativos para la casilla y estableció que este Instituto Electoral deberá remitirlos 

para su validación a más tardar dentro de los cinco días naturales posteriores a la 

recepción de los formatos únicos elaborados por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral. 

22. Que el 20 de marzo de 2018, la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, remitió la Circular INE/UTVOPU326/2018, mediante la cual se hace 

del conocimiento el Acuerdo INE/CG168/2018. 

23. Que el 26 de marzo de 2018, la Comisión de Organización, en su Cuarta Sesión 

Extraordinaria, conoció y dio opinión favorable a los ajustes del reverso de las Boletas 

Electorales, de los Cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, b 
así como de los diseños y modelos de los carteles informativos para la casilla q~ .. 

serán utilizados para las elecciones locales de la Ciudad de México, en el Proceso 

Electoral Ordinario 2017 - 2018, los cuales fueron remitidos mediante Oficio 

IECM/DEOEyG/0328/2018, en la misma fecha. 

12 



IECM/ ACU-CG-176/2018 

24.Que el Instituto Nacional, mediante correo electrónico de fecha 30 de marzo de 2018, 

remitió diversas observaciones de forma a los ajustes presentados por este Instituto 

Electoral, al reverso de las tres Boletas Electorales y de los dos Cuadernillos para 

hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, sea para casillas básica, contiguas o 

extraordinarias (DA16) y para casillas especiales (DA16 Bis) y a los a los carteles 

informativos para la casilla por tipo de elección (DC 01, DC 02 y DC 03), cuyas 

observaciones fueron atendidas y son presentadas a esta Comisión de Organización 

para, en su caso, se otorgue opinión favorable y así poder remitirlos a la autoridad 

nacional. 

Las observaciones de forma consistieron en: 

Documento 

Reverso boleta 
de Jefatura de 
Gobierno 

Reverso boleta 
de Diputaciones 
al Congreso 

Observación INE 

Ajustarse al formato 
enviado 

Ajustarse al formato 
enviado 

• 
• 

• 
• 

Ajuste IECM 

Se cambió fuente de negro a blanco; 
Se colocó el número de textos propuestos 
referentes al tipo de elección. 

Se cambió· fuente de negro a blanco; 
Se colocó el número de textos; referentes al 
tipo de elección, después de cada recuadro 
con el listado de RP; 

• Se sustituyó el color de la línea (de negro al 
color del pantone respectivo) , que se 
encuentra en cada denominación de los 
Partidos. 

Reverso boleta Ajustarse al formato • Se cambió fuente de negro a blanco; 
de Alcaldía enviado • Se colocó el número de textos; referentes al 

Cuadernillo de Cambiar pantone para • 
operaciones para Jefatura de Gobierno; 
casillas básicas, Modificar fundamentación 
contiguas y legal; 
extraordinarias • Revisar las coaliciones y 

tipo de elección, después de cada recuadro 
con el listado de RP. 

Se cambió fuente de negro a blanco en los 
textos alusivos a la jefatura de gobierno, de 
tal manera que visualmente se reconozca el 
pantone correspondiente; 
Se revisó y ajustó lo referente a la 
fundamentación legal; candidatura común en 

todo el cuadernillo • 

sin partido en los apartados solicitados. 

Se adecuó lo referente a la coalición y ¡> 
candidatura común así como la candidatura 

1----+--------+-----------; 
Cuadernillo de Cambiar pantone para • Se cambió fuente de negro a blanco en los 

textos alusivos a la jefatura de gobierno, de 
tal manera que visualmente se reconozca el 
pantone correspondiente; 

operaciones para Jefatura de Gobierno; 
casillas 
especiales 

Modificar fundamentación 
legal; 

Revisar las coaliciones y • 
candidatura común en 

Se revisó y ajustó lo referente a la 
fundamentación legal; 
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Documento Observación INE 

todo el cuadernillo • 

Ajustar los numerales 
conforme al acta de 
escrutinio y cómputo para • 
diputaciones y alcaldía; 
Quitar "La" y colocar de 
"otras", (en el· 
encabezado de la pág. 5); 
Completar la palabra 
"cantidad" (le faltaba la 
letra "d"). Estos cambio 
se replican en el apartado 
de RP; 

APARTADO DE RP 

Ajustar instrucción de • 
llenado del apartado de 
RP; • 
Eliminar los recuadros de 
votos para candidaturas • 
sin partido de 
diputaciones y de· 
alcaldía; 
Ajustar la instrucción 
referente de los votos 
para las candidaturas 

Ajuste IECM 

Se adecuó lo referente a la coalición y 
candidatura común así como la candidatura 
sin partido en los apartados solicitados; 
Se atendieron las observaciones 
correspondientes a los numerales, 
conforme a las actas correspondientes; 
Se modificaron las observaciones de forma; 

APARTADO DE RP 
Se ajustó la instrucción de llenado señalado 
por eIINE; 
Se modificaron los recuadros de votos para 
las diversas candidaturas; 
Se ajustó la redacción relativa a la votación 
para las candidaturas respectivas; 
Finalmente, es de señalar que no se 
atendió la observación relativa a eliminar el 
recuadro de votos para la candidatura sin 
partido a la alcaldía, toda vez que en esta 
figura, la norma local requiere el registro de 
la planilla completa, por lo que este cargo 
de elección, debe participar en la 
distribución por el principio de RP. 

Carteles de Apegarse a formato • Se eliminaron los emblemas dellECM y del 
identificación por enviado 
tipo de elección 

ISO de calidad; 
• Se ajustó el diseño propuesto al remitido 

por ellNE (Diseño de urna, boleta e imagen 
de la mano). 

25.Que en mérito de que los numerales 22 y 23 de los Lineamientos para la postulación 

de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018, aprobados por el Consejo General de este Instituto Electoral mediante 

Acuerdo IECM/ ACU-CG-094/2017, establecen que los partidos políticos por sí 

mismos, o cada uno de los partidos que se hayan integrado en coalición o en 

candidatura común, y candidatos sin partido, deberán registrar una li~ta cerrada que h 
estará integrada con cuatro fórmulas de personas candidatas a Concejales a elegiy -' 

por el principio de representación proporcional, la cual se conformará con la planilla de 

candidatos(a) a concejales de mayoría relativa, siguiendo el orden que tuvieron en la 

planilla registrada, donde la o el candidato a la Alcaldía no formará parte de la lista de 
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concejales de representación proporcional, respetando en la prelación de la misma el 

principio de paridad de género, en el reverso de las boletas electorales 

correspondientes a la elección de las Alcaldías aparecerán, en el apartado 

"REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL" de cada partido político o candidatura sin 

partido, de los nombres de las personas que conformen las primeras cuatro fórmulas 

que competirán bajo el principio de mayoría relativa. 

26. Que la Comisión de Organización, en su sexta sesión extraordinaria, realizada el 11 

de abril de 2018, conoció 'Ios ajustes realizados a los modelos y especificaciones 

técnicas de los reversos de las Boletas Electorales, los Cuadernillos para hacer las 

operaciones de escrutinio y cómputo, así como a los carteles informativos para la 

casilla, que serán utilizados para las elecciones locales de la Ciudad de México, en el 

Proceso Electoral Local 2017 - 2018, con base en las observaciones emitidas por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional, mismos que 

fueron remitidos a esa instancia mediante oficio IECM/DEOEyG/0417 del 12 de abril 

de 2018. 

27.Que el 13 de abril de 2018 se recibió en este Instituto Electoral el oficio 

INE/DEOE/0451/2018, signado por el Director Ejecutivo de Organización Electoral del 

Instituto Nacional, en el cual señala: u ••• me permito hacer de su conocimiento que han 

sido atendidas todas las observaciones a esos diseños y por lo tanto la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral se encuentra . en condiciones de validarlos, en 

cumplimiento al Acuerdo INE/CG168/2018 (. . .) por lo anterior, (. .. ) puede continuar 

con los procedimientos de aprobación y adjudicación para su producción; sin 

embargo, en el caso de los carleles informativos, deberá adecuarlos a las 

especificaciones técnicas que se adjuntan al presente". 

28.Que el 24 de abril de 2018, la Comisión de Organización, en su cuarta sesit>on 

ordinaria, aprobó, mediante acuerdo COEG/40/2018, someter a la consideración de 

este máximo órgano de dirección los ajustes del reverso de las Boletas Electorales, e 

los Cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, así como de los 

diseños y modelos de los carteles informativos para la casilla que serán utilizados 
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para las elecciones locales de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Ordinario 

2017 - 2018. 

Por lo expuesto y fundando, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales, legales, reservadas y reglamentarias que tiene conferidas, emite el 

siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a los modelos de los reversos de las Boletas 

Electorales, los Cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo, así 

como a los carteles informativos para la casilla, que serán utilizados para las elecciones 

locales de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local 2017 - 2018, mismos que, 

como anexos, forman parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notificar personalmente el contenido 

del presente Acuerdo y su Anexos a las representaciones de los Partidos Políticos y de 

la Candidata sin partido, acreditados ante el Consejo General de este Instituto Electoral 

en un plazo no mayor a 72 horas. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notificar al Instituto Nacional Electoral el 

presente Acuerdo y sus Anexos, en un plazo no mayor de 72 horas. 

CUARTO. Publíquese de inmediato este Acuerdo y sus Anexos en los estrados del 

Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales como en cada uno de sus 33 órganos 

desconcentrados y en su página de Internet. 

QUINTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación h 
asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página di -

Internet www.iecm.mx y difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 
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SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los estrados de 

las oficinas centrales del propio Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el veintisiete de abril de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispues,to en los artículos 77, fracción VII y 79, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

Consejero Preside.nte 
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................. CONTENIDO 

CAMBIOS DOCUM ENTACiÓN ELECTORAL ÓRGANO QU E LO UT ILIZA 

MDC CD CG 

REVERSO BOLETAS ELECTORALES 

CON S. CLAVE DENOMINACiÓN 

SIC REVERSO DE LA BOLETA PARA LA ELECCiÓN DE LA JEFATURA DE X GOBIERNO 

2 SIC REVERSO DE LA BOLETA PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES AL X 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

3 SIC REVERSO DE LA BOLETA PARA LA ELECCIÓN DE ALCALDIA X 

CUADERNILLOS DE OPERACIONES 

CONS. CLAVE DENOMINACiÓN 

DA 16 CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y X 
CÓMPUTO PARA CASILLAS BÁSICAS, CONTIGUAS Y EXTRAORDINARIAS 

DA 16 BIS CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO PARA CASILLAS ESPECIALES 

DOCUMENTACiÓN COMPLEMENTARIA --------' 
CONS. CLAVE DENOMINACiÓN 

DC01 

DC 02 

DC 03 

CARTEL GUlA PARA INTRODUCIR LA BOLETA JEFATURA DE GOBIERNO 

DENTRO DE LA URNA 

CARTEL GUlA PARA INTRODUCIR LA BOLETA DE DIPUTACIONES AL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DENTRO DE LA URNA 

CARTEL GUlA PARA INTRODUCIR LA BOLETA ALCALDIA DENTRO DE LA 
URNA 

X 

X 

X 

X 







PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Propietaria/o 

, . Pecbm Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
2. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
6. Pecbm Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
7. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
8. Reucn Prumfjd Vdjeiudnfjedn 
9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
10. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
11. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbm Aldloend Caeoti Meidnsiwm 
13. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
15. Pecbm Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
16. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

5uplente 

1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
2. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
6. Pecbm Aldioend Caeoti Meidnslwm 
7. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
8. Reucn Prumfjd Vdjeiudnfjedn 
9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
10. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
11 . Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
13. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
15. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
16. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

Propietaria/o 

, . Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
2. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
7. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
10. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
" . Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
13. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
15. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
16. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

Suplente 

1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
2. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
7. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
10. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
11. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
13. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
15. Pecbm Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
16. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Propietaria/o Suplente 
1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 1. 
2. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 2. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 2. 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeludnfjedn 3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 3. 
4. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 4. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 4. 
5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 5. 
6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
7. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 7. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
9. Pecbrn Aldloend Caeoti Meidnsiwm 9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
10. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 10. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
11 . Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 11. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 12. Pecbrn Aldioend Caeoti Meldnsiwm 
13. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 13. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
15. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 15. Pecbm Aldioend Caeoti Meidnslwm 
16. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 16. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

~~~~~~~ .. ~~~ 
Propietaria/o 

Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
Reucn Prurnfjd Vdjeludnfjedn 

6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
7. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
10. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
" . Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
13. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
15. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
16. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

Suplente 
1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
2. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
7. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
10. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
11 . Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
13. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
15. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
16. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

Suplente 
1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
2. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
7. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
10. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
11. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
13. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
15. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
16. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

Propietaria/o Suplente Propietaria/o Suplente 
1. Pecbrn Aldloend Caeoti Meidnsiwm 1. Pecbrn Aldloend Caeoti Meidnsiwm 1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 1. Pecbrn Aldloend Caeotl Meidnsiwm 
2. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 2. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 2. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 2. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 4. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 4. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 4. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
S. Reucn Prurnfjd Vdjeludnfjedn 5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
7. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 7. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 7. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 7. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
8. Reucn Prumfjd Vdjeludnfjedn 8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
9. Pecbrn Aldioend Caeotl Meidnslwm 9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
10. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 10. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 10. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 10. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
11 . Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 11 . Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 11 . Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 11. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnslwm 12. Pecbm Aldioend Caeoti Meldnslwm 12. Pecbrn Aldloend Caeoti Meidnslwm 12. Pecbrn Ald/oend Caeot/ Meidnsiwm 
13. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 13. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 13. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 13. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prumfjd Vdjeiudnfjedn 14. Reucn Prurnfjd Vdjeludnfjedn 14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
15. Pecbrn Aldioend Caeot/ Meldns/wm 15. Pecbrn Aldioend Caeotl Meidns/wm 1 S. Pecbrn Aldioend Caeotl Me/dnslwm 15. Pecbrn Aldioend Caeot/ Meidns/wm 
16. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 16. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 16. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 16. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 

17. Reucn Prurn d Vd eiudn edn ~1'P.'''''I'''''''' .. ~,,'7~. ~Repiiju~cn~p~ru~r.n.d.V¡.¡dfie¡;;iu~d~n~e¡iiijd.n~~~~~'7ii.~Re~u¡¡cn;,¡pPriur¡;;n .. d.V~d~ejij/uíid¡iin~eiid .. nP-"'ll ...... , ... ~.'p7.¡;R~eu~c~n:-p_ru_rn=d ..;.Vd~e/.;;;ud_n;,¡¡,;;,;ed;,;,n ____ .... 

• • 
PARTIDO HUMANISTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Propletaria/o 
Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnslwm 
10. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
11. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbrn Aldloend Caeoti Meidnslwm 
13. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
15. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
16. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

Suplente 
1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
2. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
7. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
10. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
11 . Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
13. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
15. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
16. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

Propletaria/o 
1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
2. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
7. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
10. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
" . Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
13. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
1 S. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
16. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

Suplente 
1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
2. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
5. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
6. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
7. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
8. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
9. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
10. Leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
11. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
12. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
13. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
14. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
15. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
16. leudnwhdnsue Bdneorufmdj Wrofnkfn 
17. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

• 



MAYOR'A RELATIVA 

1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Oskfdie 
5. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 5. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 
6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 

7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meldnsiwm 7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnslwm 
8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 9. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 

MAYOR'A RELATIVA 

1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm . 1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhfio Dskfdie 
5. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks S. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 
6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 

7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnslwm 
8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9. Reucn Prurnfjd Vdjeludnfjedn 9. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhfio Dskfdie 

Propietaria/o 
MAYOR'A RELATIVA 

1. Pecbrn Aldioend Caeotl Meidnsiwm pecbrrnn,,~~:~~~~ál~:~~~~~~~~kfn 
2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn Leudm 

3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn ~;:::~;íi~~~~~:~~~¿kfd,e 4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 
S. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 
6. Qjdhli Djskseen Djdlkenmf 

REPRESENTAC ION PRC'PORCI'O~~C:: 

7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 

Propietarialo ' (1 
MAYOR lA RELATIVA 

1. Pecbrn Aldioend Caeotl Meidnsiwm 1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meldnslwm 
2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 2, Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
3, Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 
5. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 5. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 
6. Qjdhli DJskseen Djdikenmf 6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 

REPRESENT ACION PROPORCIONAL 

7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9, Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
10, Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 

Propietarialo 

7. Pecbrn Aldloend Caeoti Meidnsiwm 
8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 

MAYOR lA RELATIVA 

1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4, Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 
S. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks S. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 
6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 

7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnslwm 
8, Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9. Reucn Prurnfjd Vdjeludnfjedn 
10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 

7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdle 

MAYOR'A RELATIVA 

1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meldnsiwm 
2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prumfjd Vdjeiudnfjedn 3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdle 
5. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 5. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 
6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 

REPRESENT ACION PROPORCIONAL 

7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 9. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 

MAYOR'A RELATIVA 

Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 1. Pecbrn Aldloend Caeoti Meidnslwm 
Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 

3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 
5. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks S. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 
6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 

7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 

MAYORfA 

Pecbrn Aldioend Caeotl Meldnsiwm 
Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 

3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdle 
S. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 
6. Qjdhfi Djskseen Djdikenmf 

7. Pecbrn Aldloend Caeoti Meldnsiwm 
8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdle 

Suplente 
MAYOR lA RELATIVA 

1, Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 1, Pecbrn Aldloend Caeoti Meidnsiwm 
2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 2. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 4, Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Oskfdie 
5. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks S. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 
6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 

7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnslwm 
8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 9. Reucn Prumfjd Vdjeiudnfjedn 
10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdle 

MAYORIA RELATIVA 

Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 1. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 2, Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 3. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 

4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 4. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 
S. Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 5, Ysfrh Sdfusfh Dskkdkee Kusks 
6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 6. Qjdhli Djskseen Djdikenmf 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 

7, Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
8, Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9. Reucn Prurnfjd Vdjeiudnfjedn 
10. Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdie 

7. Pecbrn Aldioend Caeoti Meidnsiwm 
8. Leudnwhdnsue Bdneo rufmdj Wrofnkfn 
9, Reucn Prurnfjd Vdjeludnfjedn 
10, Afsklfdhldkf Sdfkfdslkhlio Dskfdle 
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{} 
INSTITUTO 
ELECTORAL ¡ aUDAD DE MtxK:o 

" 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

PARA CASILLAS BÁSICAS, 
CONTIGUAS Y EXTRAORDINARIAS 

Este cuadernillo debe ser llenado por la o el secretario de la mesa directiva de casilla. 

EL cuadernillo debe llenarse en el siguiente orden: 
O La columna color arena de la elección para la 1T113~t"'!'~irriJ~¡f"!jr-.~]:C:·ª7..~1:~JjI'!73'="'M"".':"t1 de todas las hojas. 
O La columna color rosa de la elección para las l.)laiUrollt,UIi"t11.'Ütij¡J4>1.).)jQtiIlJ.U.).)j&lif!U •• ] 
O La columna color verde correspondiente a la elección para lat!U.¡,..lm 

o ELECCIÓN PARA LA 

JEFATURA DE GOBIERNO 

~~ 
\\ . 

Cuando termine de llenar y revi o "~ e ecciones de este cuadernillo, cópielos en los 
apartados correspondientes a las Actas es rutj~;o y cómputo de casilla siguiendo el siguiente orden: 

Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldía. 

Adhiera aquí la etiqueta con los datos de la casilla: 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 
DEMARCACiÓN: 
SECCiÓN: 

CASILLA: TIPO: 

&Cribo's tosdotos 
tH kMntificoci6n eH 
IoClumottf~1 

"P""odo O do/dJ 
ActasM.scrutirnoy 
c6""utodtcosillo 
de los fIKdOMS . 

f'Grolohfoturodf 
Gobierno. 
DipuftJCiontiGI 
CGn9rfSO y Akoldlo. 

Art. 290, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo rales 
y Art. 150, inciso a), fracción XXV del Reglamento de Elecciones. 



El cuadernillo debe llenarse en el siguiente orden: la columna color arena de la elección para la It§W!ftttjif!j.iI§I.!.!de todas las hojas, O la columna color 
rosa de la elección para las ' • . y O la columna color verde correspondiente a la elección para la ~ 

Lea con cuidado las instrucciones, llene y escriba con lápiz en los recuadros correspondientes. Llene los 3 espacios con número sin dejar lugares en blanco, por ejemplo: 001, 012, 123. 

(8 BOLETAS SOBRANTES 

1. Por medio de dos rayas diagonales con una pluma negra cancele las boletas sobrantes que 
no se utilizaron. 

2. Cuente las boletas canceladas y escriba la cantidad obtenida en este recuadro:_ _ _ _ _ _ • 

3. Realice un segundo conteo de las boletas canceladas y escriba el resultado en este 
recuadro: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ~ 

4 . Si el resultado obtenido en los dos conteos es igual, escrfbalo en este recuadro: __ ____ ~ 
Si los resultados de los dos conteos no son iguales, vuelva a contar el total de boletas 
canceladas, hasta tener la seguridad de que la cantidad es correcta. 

e PERSONAS QUE VOTARON EN LA LISTA NOMINAL 

1. Pida a la o al primer escrutador que cuente a las personas que votaron de la lista nominal de 
la siguiente manera: 

• Que cuente el total de marcas "Votó 2018" de la primera página de la lista nominal. 
• Que anote el resultado en la parte inferior de esa página . 
• Que repita esta operación en cada una de las páginas de la lista nominal. 
• Que sume con calculadora o manualmente los totales que anotó en todas las páginas de la 

lista nominal. 
~ 

2. Escriba el resultado del primer conteo de marcas "Votó 2018": ______ _ _____ _ 

4 . 

5. 

6 . 

7. Sume con calculadora o manualmente I +ID ; y escriba el resultado en el recuadro con la 
letra e . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ - _ - - _ _ _ _ _ _ - _ _ _ _ _ _ - -
Esta cantidad es la misma para las tres elecciones y debe anotarse en los cuadros 
correspondientes . 

• 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLíTICOS Y DE CANDIDATURAS SIN 
ii ii PARTIDO QUE VOTARON EN LA CASILLA Y QUE NO SE INCLUYEN EN LA 

LISTA NOMINAL, NI EN LA LISTA ADICIONAL 

1. Pida a la o al primer escrutador que cuente las marcas "Votó 2018" en la Relación de 
representantes de partidos políticos y de candidatura sin partido ante mesa directiva de casilla 
y escriba el total en el recuadro con letra m. - - - - - - - - - - - - - - - -
Esta cantidad es la misma para las tres elecciones y debe anotarse en los cuadros 
correspondientes. 

TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON MAs REPRESENTANTES DE LOS @ PARTIDOS POLíTICOS Y DE CANDIDATURA SIN PARTIDO QUE 
Ii VOTARON EN LA CASILLA Y QUE NO SE INCLUYEN EN LA LISTA 

NOMINAL, NI EN LA ADICIONAL 

1. Sume con calculadora o manualmente e + m y escriba el resultado en el recuadro con 

~s~:t~J!d~d-e; .; ';j~m~ pa~ ~s-tr;s ~I~c¡o~e; y -d;b; a~ota~e -e~ I~s ~u~d~o; 
correspond ientes. 

1 

Escriba uta u,"tidad con 
núrMroylttlOM" 
GpGrtodo G dt/Ac:tadt 
fWU_yo6n!puto do 
coslllo fh 1C'I,I«dón p OlO 

IohfotulO th Gobl,mo. 

, .. ", .. :1 
&cribo ,sta contldod con 
núml'roylttrotn" 
oporttJdo O MIActoM 
ftcrutlnlo y c6mputo '" 
cosillo d. la tl«d6n por" 
los Ofputodonft 01 
e IISQ, 

1:. :1 , .... " .... . 
bcribo • ..s:toctJlltidodcon 
IlÚmtro ylt'r4 ~., 
oportadoO ·,ActOtH 
ISC/1IIlnIo ycdmputo do 
C4uílkl d.Io«lKci6npGlO 
AlaIIdIo. 

~.
, .... " .... , .... , ~ ... , .... , ... ~ .... , ..... , ..... 

¡, .... : t.J .,j ~ .: : .. .! 0'_' .. _1 o •• : L .. : 
• • • 

Esaibo .sto c.ontidQd con &cribo ,sta C4ntldod con EscritxJ uto aantidod con 
1lÚtM1O'I ""o,n,' ntltMro y lttt'G M" nllmtro y ltuo . n .1 
oportado O dtl Ado dt QPOl'fodo C)d. IActdtH dpdrtodo G dtl Addd • 
• scrutinlo yc~uto dt nautinlo Y cómputo d. uautJnkJ Y Cómputo . 
cds/llor:h IG .lKd6nportJ cosJllddt lo ,1tcd6tt poro cosHlodtlG.,,"i6nptlro 
Iohfofuro cH Gobf«mo. AJcoldlG. 

fMMnfro ylftroM" 
dporfodof)d.,ActO de 
.SClUtinio y cómputo d. 
cdSillo M Id .1«d6n ptJro 

nÚf'Mroylrttro.".1 
GpdrfOdo O ·,Aaod. 
.Kf!l!inlo y cdmpulO do 
cMi/1d de lo .1Kd6n poro 
Akoldla. 



e) VOTOS DE CADA UNA DE LAS ELECCIONES SACADOS DE LA URNA 

o JEFATURA DE GOBIERNO 

1. Pida a la o al presidente de casilla que abra la urna de mWnti.Q 
~. 

2. Del total de boletas que se sacaron de esa urna, separe todos los votos 
que correspondan a la elección deltltitTifi';tt<f;j.ii4l,h . 

3. Si hay votos de l!lJ®tB"j"4iJI3.trl'111E yrJrmmm sepárelos con un 
clip e introdúzcalos dentro de la bolsa encima de la urna 
correspondiente. Si encontró votos de las elecciones federales, 
entréguelos a las y los funcionarios correspondientes. 

4. Pida a los escrutadores que saquen de la caja paquete electoral la Gula 
de apoyo para la clasificación de los votos de la elección de~ 
~tt<f!'l.¡¡q¡.¡.¡ y la extiendan sobre una superficie plana como una mesa. 

S. Identifiquen y separen los votos emitidos (formando montoncitos o 
apilándolos) orientándose con las figuras de la Guia y colocando sobre 
ésta las boletas según correspondan. 

6. Una vez finalizada la clasificación de los votos pida que las y los 
escrutadores cuenten los votos de cada montoncito y anoten las 
cantidades en la Guía. 

7. Después, copie las cantidades de la Guía en la ¡ •• I!IIMUoM' de la 
elección para la.tjijMttA·hJ;.t.1 

':-_~~R..:lIimt.., 1m!!!Imr. .. ··51NOInCJIM'r.;-·. 
~:~~f=.~:.::+ BoItIO~::::odJ... TOTALDEVOTOS ..i ==::~'~:;.l 

- Votos de cada partido polltico, según le corresponda: ~ 

Partido o 
coalición 

(fJDflJatOltitU,.,.." (llOfN CM 1tlJ/MIr'GII , umc:t~ conc."lo 
• COLUMNAl rlo : 

' . 

'. 

1
: 

• ' 0 

1;._.1..: . _.,,1 

1: . ' 1 

; 
; , 

Il. " " 
P' " 

, , ' , , -- 1 

,1 

",:, 1 COt.UMNA ' CM 110< 
L..!;...""",:L;;....;!..' ........ ..;J. .. .. Iin.O$ d/ogonolts 

" 

" 
:1 

, : '1 

j , :1 

" 

-1 - Votos para los partidos politicos en candidatura comú~~1 
En caso de que la combinación de la candidatura comll9l ' 
hubiera obtenido votos, anote NOOO· 

Escribo los 
ctJntidodtscon 
n&lmtrod,1o 
cobnrno J d. lo 
.l«cl6ndo 

: JtfoturoM 

- Votos para los partidos pollticos en coalición: 
En caso de que alguna de las combinaciones de la coalición no 
hubiera obtenido votos, anote ·000·. 

- Votos para candidatura sin partido: 

-Votos para candidaturas no registradas: 

- Votos nulos: 

- Sume con calculadora o manualmente todos los votos de los 
partidos polltlcos, los votos para candidatura común, los votos 
para la coalición, los votos para candidatura sin partido, los votos 
para candidaturas no registradas y los votos nulos de cada elección y 
escriba la cantidad obtenida en este recuadro: 

- Realice con calculadora o manualmente una segunda suma 
y el resultado anótelo en el recuadro: 

- Si el resultado de las dos sumas es igual, escrfbalo en este .' 
recuadro: En caso de que los resultados obtenidos no sean : 
iguales, vuelva a sumar hasta que tenga la seguridad de tener la 1 
cantidad correcta. Una vez obtenido el total de votos de la •••. 
COLUMNA 1, el presidente/a y el secretario/a firmarán en el 
siguiente cuadro: 
~ 

CANDIDATOS/AS NO 
REGISTRADOS/AS 

VOTOS NULOS 

t.,. SUMA 

2d.SUMA 

l e 

Regrese a la pdglna 1 para Iniciar desde 
el conteo de boletas sobrantes de 
Wf®{ i;I.j,! J' "3·i,i.1U1!J 

- , ~" ~ 1 

" 

,1 

.... 1 
" .. ,1 

.. Gob;'mo,n.' 
: .port.do O 
I Actad"Juutin/o 
I yc6mputodt 

au/llodtla 
.I«ciónpora 
.,.faftlfadt 
GobJtmo. 

} 
EscribGritoto/dt : 
VOlOl • .,.fotulddt I 

GobMmof«4dosdt : 
IaJutndJff1.1 
apGrtodo(;) dtl 
Actodt'KnJtinioy 
c6mputo do anillo 
dt la .1Kd6n poro 
JtfahKOdt 

" Gobkmo. 

2 



2. Del total de boletas que se sacaron de esa urna, separe todos los votos 
que correspondan a la elección de lili'fult.tJi.IMfli;.¡'j.t24E. 

3. Si hay votos delffliiiMttat!i!iillillJy~ sepárelos con un clip e 
introdúzcalos dentro de la bolsa encima de la urna correspondiente. Si 
encontró votos de las elecciones federales, entréguelos a las y los 
funcionarios correspondientes. 

4. Pida a los escrutadores que saquen de la caja paquete electoral la Gula 
de apoyo para la clasificación de los votos de la elección de 
l!lftlTIi.f4!.!.Ij,"".!.I·amy la extiendan sobre una superficie plana 
como una mesa. 

S. Identifiquen y separen los votos emitidos (formando montoncitos o 
apilándolos) orientándose con las figuras de la Guía y colocando sobre 
ésta las boletas según correspondan. 

6. Una vez finalizada la clasificación de los votos pida que las y los 
escrutadores cuenten los votos de cada montoncito y anoten las 
cantidades en la Guía. 

7. Después. copie las cantidades de la Guía en la ( ... I.IM@_' de la 
e lección para laillffu\WI.¡'I4ilt;.¡'I·m. 

r::======:I~ml~.=Ii~r;g.:--'Emlmm'-?rSiNOtnC.lHntnrs ' ...... 
d boIftQsd, : 

Y::=:~:~:: .. ~ BoI'IJ:~~~::Id.... TOTAl DEVOTOS ~'=o~~os : 

- Votos de cada partido político, según le corresponda: 

- Votos para los partidos políticos en candidatura comúl 
En caso de que la combinación de la candidatura com 
hubiera obtenido votos, anote ·000· 

- Votos para 105 partidos políticos en coalición: 
En caso de que alguna de las combinaciones de la coalición no 
hubiera obtenido votos, anote ' 000· . 

- Votos para candidatura sin partido: 

- Votos para candidaturas no registradas: 

- Votos nulos: 

- Sume con calculadora o manualmente todos los votos de los 
partidos políticos, los votos para candidatura común, los votos 
para la coalición, los votos para candidatura sin partido, los votos 
para candidaturas no registradas y los votos nulos de cada elección y 
escriba la cantidad obtenida en este recuadro: 

- Realice con calculadora o manualmente una segunda suma 
yel resultado anÓtelo en el recuadro: 

- Si el resultado de las dos sumas es igual, escríbalo en este ,/ 
recuadro: En caso de que los resultados obtenidos no sean ' 
Iguales, vuelva a sumar hasta que tenga la seguridad de tener la 1 ... 
cantidad correcta. 

3 

Partido o 
coalición 

(f1Clf""coltlMlmrro) lfWffNto"ttI"..¡ uma~ Cllna"la : 

CANDIDATOS/AS NO 
REGISTRADOS/AS 

VOTOS NULOS 

2d.SUMA 

¡ , 

.. ' , 

, 1 

; 
" 

" 

Regrese a la página 1 para Iniciar desde 
el conteo de boletas 50brames de 

~ 

1,' 

l' 

., p •..• 

1 1 

1 1: 

"-1 

1 

; .... ~ , "" 1 

1 
, 

1 , i 

···· 1 ..1 

1 

1 , ; 

" ' 1 :" 

, 

.. 

1 

, 1 

1" , i 

1:···· 

l' , : .. ,.L 

l' - 1 :-

1 ~'.~ 

I¡ .. ·· ,. 

l· .. · 
¡-

.l 

1,._:. , L __ 

1 
I ; 

1 '-- i I 

l' i , 

1 " " 

1 " " 

, 

I 

1 , .. - , : 

1" . 1 

1, .... 1 :"-" 

",' I COWMN,uylo • 
COt.UMNA J con dos : 

.IinHJdiogoMlti : 

"'1 

.1 

1 

", 1 

.. 11 

Escribo "toto/. 

Oiputodona 01 • 
Cong,..so UKGdOI eH: 
kuu,""srnrl : 

~;ort:.ct;s!;:1 : 
c6mputo ti« aulllo : 

::=:7" ~ 
congttSO. ,,' 

Escrlbolos 
CDlltidod«s Con número.'" 
colunwJoJ drlo 
,,«e/MM 
OIpurQcIoM$ di 

=::0' 
AaodrtiCNtinio 
ycómputo,," 
cosiHo.Io 
,l«ci6npdro 
OiputocloMs oI 
Congrrso. 
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o ALCALDíA 

1. Pida a la o al presidente de casilla que abra la urna dePmmmm 

2. Del total de boletas que se sacaron de esa urna. separe todos los votos 
que correspondan a la elección de~ 

3. Si hay votos de .tlbtitNcttilllfillill yl!U®b13t.j,i4Y.i'íii.j,j.ttn:! 
sepárelos con un clip e introdúzcalos dentro de la bolsa encima de la 
urna correspondiente. Si encontró votos de las elecciones federales. 
entréguelos a las y los funcionarios correspondientes. 

4. Pida a los escrutadores que saquen de la caja paquete electoral la Gula 
de apoyo para la clasificación de los votos de la elección de~ 
y la extiendan sobre una superficie plana como una mesa. 

- Votos de cada partido polltlco, según le corresponda: 

- Votos para los partidos polfticos en candidatura común 
En caso de que la combinación de la candidatura com 
hubiera obtenido votos. anote ' 000· 

- Votos para los partidos polftlcos en coalición: 
En caso de que alguna de las combinaciones de la coalición no 
hubiera obtenido votos. anote · 000". 

- Votos para candidatura sin partido: 

-Votos para candidaturas no registradas: 

- Votos nulos: 

- Sume con calculadora o manualmente todos los votos de los 
partidos polfticos. los votos para candidatura común. los votos 
para la coalición. los votos para candidatura sin partido. los votos 
para candidaturas no registradas y los votos nulos de cada elección y 
escriba la cantidad obtenida en este recuadro: 

- Realice con calculadora o manualmente una segunda suma 
y el resultado anótelo en el recuadro: 

- SI el resultado de las dos sumas es igual. escrrbalo en este 
recuadro: En caso de que los resultados obtenidos no sean 
iguales. vuelva a sumar hasta que tenga la seguridad de tener la 
cantidad correcta. Una vez obtenido el total de votos de la 
COLUMNA 1. el presidente/a y el secretarlo/a firmarán en el 
siguiente cuadro: 

Partido o 
coalición 

CANDIDATOS/AS NO 
REGISTRADOS/AS 

VOTOS NULOS 

l.r.SUMA 

2d.SUMA 

S. Identifiquen y separen los votos emitidos (formando montoncitos o 
apilándolos) orientándose con las figuras de la Guía y colocando sobre 
ésta las boletas según correspondan. 

6. Una vez finalizada la clasificación de los votos pida que las y los 
escrutadores cuenten los votos de cada montoncito y anoten las 
cantidades en la Gula. 

7. Después. copie las cantidades de la Gula en la (.I¡!i!N@W' de la 
elección para la~ 

COLUMNA 1 COLUMNA 2 COLUMNA 3 

VotOS:-::IoIo.m. + Bottt .. o=':'ídIs •• 
tfJatb.con tWm.o} (~.( ... no""oJ 

L..........:...~II ~ - , i .. ,' 

1: 
r 1 

" 

'1 ' 
i I ; ..... ' , 1 ,i 

¡ 1 , , 

'. P' , . 1" ': . : 1 , L 

j , 

i ! 

" . ' 

; , 
" 

1...:.-1: L....-..:..' L......,;J' , 1 1: j . 

PI...--L....-..:..'.., L...-.J' 1 1 ~, . ~ 

'1 

'. 

! J , 

, i.. 

.. -.; , 

.1 , 

1

" 

• , , 1 

l ' .1 
"'O¡ o·' 

í . ~._ I ... , .~ 

i 1 ' . -' .' .•.. 

i 
" 

l' · " 

I
r 

· , ;. . 

1: ! r 
"l 

.... -1 

1 '1 
, 1..- • 

' ,:-"'1 

.. 1 

:1 

" :1 

EscribG"toto/. 
votosdtAlalld1o 
s«odoId.kts untO,."., 
tlptJrttld0 0 dtl 
Adtld.'KnJtinioy 
c6".,u.odtcasillo 
dtlo'ltcd6npGfO 
AJctlldlG. 

Continúe con el procedimiento 
descrito en la siguiente página. 

EscribGlas 
contldodtscon 
n ..... rodoIG 
CO~JMM 
,1Kd6nd. 
AIcIlIdIGIM" 
opo"odoO 
Actodtucf\ltirl;o 
y c6nputo M 
caMIlo.'" 
.l«dOttporG 
AIc.oIdIa. 
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e) CLASIFICACiÓN Y CONTEO DE VOTOS SACADOS DE OTRAS URNAS 

o JEFATURA DE GOBIERNO 

1. Tome los votos de la elección de.atjMty·O 
~sacados de otras urnas. 

2. Clasifique los votos por partido político, 
candidatura común, coalición, candidatura sin 
partido, candidatura no registrada y votos 
nulos. 

3. Coloque en la [ct!!"Wr, •. la cantidad de 
votos clasificados. En caso de que no haya 
escriba O. 

4. Sume los votos de la W!'''i'M'-.' y la 
[ct!!IiW'-WJ y anote el resultado en la 
1 •• i'iI"'~"'lpara mamz;r:lJirn;rrnr:: 

5. Sume nuevamente el total de votos de la 
elección y escriba el resultado en el recuadro 
con la letralJ 

Repita después esta operación 
para la elección de las Diputaciones al Congreso 

G COMPARATIVOS 

o JEFATURA DE GOBIERNO 

1. ¿Son iguales las cantidades anotadas en los 
recuadros con las letras D y 11 de 
rrmrnn;r3crn!1t4i,f.1! 

0~ 
(Marque con 'XN

) 

Escribo tsto rtJpUUta.n.' 
QI>GrtodoG df/ActOdt 
ucrutinio y c6mputo. 
CGsUlddtlodtcci6ndtlo 
)«foturo. Gobitmo. 

2. ¿La suma de los votos de n::F1i'I¡_·t 
~ sacados de la urna y de los votos 
de esa elección sacados de otras urnas, es 
igual al resu ltado total de la votación 
(recuadro con la letr 

0~ 
(Marque con ·XN

) 

Escribo tsto raputsra." ti 
oportDdoQ dtlActOdt 
'.KIUt;nioyc6n.,utodf 
(tuill<J d,to ,1Kc1ón M kI 
.Ñfoturo d, Gobltmo. 

• MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

a DIPUTACIONE~ Al CONGRESO DE LA 
U CIUDAD DE MEXICO 

1. Tome los votos de la elección de1!llll!itGlillf 
!Jli!1tl&tlsacados de otras urnas. 

2. Clasifique los votos por partido político, 
candidatura común, coalición, candidatura sin 
partido, candidatura no registrada y votos 
nulos. 

3. Coloque en la :.tIIiM@.;¡ la cantidad de 
votos clasificados. En caso de que no haya 
escriba O. 

5. Sume nuevamente el total de votos de la 
elección y escriba el resultado en el recuadro 
con la letr 

Repita después esta operación 
para la elección de la~ 

a DIPUTAClON~ Al CONGRESO DE LA 
U CIUDAD DE MEXICO 

1. ¿Son iguales las cantidades anotadas en los 
recuadros con las letras y DI de 
• • , ? 

o ALCALDíA 

1.Tome los votos de la elección de mmmm! 
sacados de otras urnas. 

2. Clasifique los votos por partido político, 
candidatura común, coalición, candidatura sin 
partido, candidatura no registrada y votos 
nulos. 

3. Coloque en la [.tl.IiMU-.;¡ la cantidad de 
votos clasificados. En caso de que no haya 
escriba O. 

4.Sume los votos de la (c.,.i1&V',WI y la 
y anote el resultado en la 
~ 

5.Sume nuevamente el total de votos de la 
elección y escriba el resultado en el recuadro 
con la letralJ 

Continúe con el apartado de comparativos 
deft\1ljfflijiM·II§;'¡': despué~sj]'~.~~:m! 

filüillflUllil y finalmente ' . • . 

o ALCALDíA 

1. ¿Son iguales las cantidades anotadas en los 
recuadros con las letras D y DI de 

~ 

0~ 
(Marque con 'XN

) 

Escribo ato rtipU.sro.nft 
oportodoO dtlActod. 
tlCNlin/oycdrnputodt 
auHlo dilo .1Kd6n de lo 
AkoldiG. 

2. ¿La suma de los votos dernmmmsacados de 
la urna y de los votos de esa elección sacados 
de otras urnas, es igual al resultado total de la 
votación (recuadro con la letraG? 

0~ 
(Marque con 'X") 

Escribo HrortipUtilOM'/ 

OpdrfOdoO thlActod, 
ucfUtJnIo y c6mputo dt 
cosillD dt la .ltcd6n de lo 
AJetJldlG • 

Escriba los nombres de la o el presidenta(e) y secretaria(o) y que firmen en los espacios correspondientes. 

aJ·'·te"t_ I NOMBRES FIRMAS 

PRESIDENTA(E) 

SECRETARIA(O) 

FINALIZA EL LLENADO DEL CUADERNILLO 
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() 
INSTITUTO 

'" j ELECTORAL -V- CIUDAD DE MtxJco 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

PARA CASILLAS ESPECIALES 

OPERACIONES DE ESCRUTINIO V CÓMPUTO POR EL PRINCIPIO DE MA VORiA RELATIVA 

Este cuadernillo debe ser llenado por la o el secretario de mesa directiva de casilla 

EL cuadernillo debe llenarse en el siguiente orden: 
O La columna color arena de la elección para la lTil~3#:r!'~i!"l'iJr:"i,"!,r.:.or.]I"({~.::"I"]::'I"IJ11":!3":'1'iUn[~.] de todas las hojas. 
f) La columna color rosa de la elección para las l,1IaijlJí![·]Wff!"!(·)~[C1iji1.i·'ilQí!(iJ.1!"i"jM#*!(·] 
O La columna color verde correspondiente a la elección para la61(íf'¡""r!1 

.. " \~ \ {, } ] ~:S· ;, 
~~~ ~~ 

Cuando termine de llenar y revi o elecciones de este cuadernillo, cópielos en los 
apartados correspondientes a las Acta~ e escrutinio y cómputo de casilla siguiendo el siguiente orden: 

Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldía. 

Adhiera aquí la etiqueta con los datos de la casilla: 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL: 
DEMARCACiÓN: 
SECCiÓN: 

CASILLA: 

Es<ribo.stosdotos 
tk1dtntifjc«i6nt» 
loauUlotn.' 
GpOrfOdo O tklos 
Actos de «savtlmo y 
c6mpUfO tH co$illa 
tH/os.lKdon.s 
poroloMfotUfdtH 
Gobitmo, 
DiputtKÍOMS 01 
Cong,.so y Ak.oldío. 

Art. 290, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y Art. 150, inciso a), fracción XXVI del Reglamento de Elecciones. 



El cuadernillo debe llenarse en el siguiente orden: la columna color arena de la elección para la iQbMftClif!1·i1J1,I.ide todas las hojas, O la columna color 
rosa de la elección para las ' , . • . . . y O la columna color verde correspondiente a la elección para la mEmI 

Lea con cuidado las instrucciones, llene y escriba con lápiz en los recuadros correspondientes. Llene los 3 espacios con número sin dejar lugares en blanco, por ejemplo: 001 , 012, 123 . 

• BOLETAS SOBRANTES 

1. Por medio de dos rayas diagonales con una pluma negra cancele las boletas sobrantes que 
no se utilizaron. 

2. Cuente las boletas canceladas y escriba la cantidad obtenida en este recuadro: ______ • 

3. Realice un segundo conteo de las boletas canceladas y escriba el resultado en este 
recuadro: __________________________ _ ____ ~ 

4. Si el resultado obtenido en los dos conteos es igual, escrfbalo en este recuadro: ______ ~ 
Si los resultados de los dos conteos no son iguales, vuelva a. contar el total de boletas 
canceladas, hasta tener la seguridad de que la cantidad es correcta. 

~ PERSONAS QUE VOTARON INCLUiDAS EN EL ACTA DE LAS Y LOS 
'" ELECTORES EN TRÁNSITO 

1. Pida a la o al primer escrutador que cuente del Acta de las y los electores en trdnsito las personas 
que votaron por el principio de mayorfa relativa de la siguiente manera: 

• Que cuente el total de personas que votaron anotadas en la primera hoja del Acta de las y los 
electores en trdnsito. 

• Que anote el resultado en la parte inferior de esa página. 

• Que sume con calculadora o manualmente los totales que anotó~, 
de las y los electores en trdnsito. ~ .. 

... ~~ 
2. Escriba el resultado del primer conteo de las persona l~otaron por el principio de mayorfa 

relativa _______ _ ____ _ __ ~., 

3. Pida a la o al primer escrutador que realice un seg d conteo de todas las p rsonas que 
anotadas en el Acta de las y los electores en trdns o que las sume de nuevo. 

5. Si el resultado obtenido en los dos conteos anteriores es igual, escrfbalo en el recuadro con 
la letra A ._ - - - __ - - _ ___ - - ______ _ _____ ___ __ ~ 

Si los resultados de los dos conteos no son iguales, pida a la o al primer escrutador que vuelva 
a contar a las personas que votaron anotadas en el Acta de las y los electores en trdnsito, 
hasta que tenga la seguridad de tener la cantidad correcta . 

• 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATURAS SIN 
Ü Ü PARTIDO QUE VOTARON EN LA CASiLLA Y QUE NO SE INCLUYEN EN LA 

I LISTA NOMINAL 

1. En el recuadro con letra m se escribe un "cero· , porque en casillas especiales las y los 
representantes de partidos polfticos y de candidatura sin partido que votaron ya están en el 
Actadelasyloselectoresentrdnsíto. ________________ _ .... 

~ TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON MAs REPRESENTANTES DE LOS 
'" U PARTIDOS POLfTICOS Y DE CANDIDATURAS SIN PARTIDO QUE 

VOTARON EN LA CASILLA 

. . 

o •• ! , :. .... :1 
&cribtJt:sto amtldtldcon 
númtro yltrro tn" 
QpGrfOdoO MIActO M 
6CTUtlniO y c6mpu'o do 
coJilla ti. kI.lKd6n poro 
JaAfohJ'GM~mo. 

~
",:.,.""",,:, : : :: : 

. . . , . 

Esaibo u to contidad con 
túMroylffroltt., 
tJpdrtodo O thlAdo dt 
tiClUtinloY CÓl71'utode 
cosilla d. lo .1KcJ6n poro 
klhforurG d. Gobi, mo. 

1. Sume con calculadora o manualmente +1] y escriba el resultado en el recuadro con rm.' .... ; ': ..... : ..... ',: • . 

la letra 11·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... 1IiIIiII ' I 

1 

EscribG " fa cantidod con 
númtroy ltrro tn., 
oportodoO ·/Actodt 
ucfUtinloyc~todt 

uulllo dt /o .l«cl6n poro 
kJ .hfQ'urtJ de~mo. 

2 • • 

1 · ,·!r.~~·~~~". 1 
! ••. ,' l •.•.• : ! •.•.• 

1 2d~ ~~'~~~" I L..: : .... 1 .... ! 

I ... • 
... 

• 
..' I 

EKrlbo I.to contidod COtt 

númtro y lItro 1n . 1 
oportddofJ d«IActO de 
rsau/ifIIoyc6mputo do 
cosilla d. 1o.1KcJ6n para 
las Oiputodon«sol 
e ,. ... 



e) VOTOS DE CADA UNA DE LAS ELECCIONES SACADOS DE LA URNA 

o JEFATURA DE GOBIERNO 

1. Pida a la o al presidente de casilla que abra la urna de mÜt!ífi!t'!1 
~. 

2. Del total de boletas que se sacaron de esa urna, separe todos los votos 
que correspondan a la elección de tttlWlliy.rt.t!j.ilg¡,¡ •. 

3. Si hay votos de L!J1.mft;¡'i.i4ill.i.j,¡·m y~sepárelos con un 
clip e introdúzcalos dentro de la bolsa encima de la urna 
correspondiente. Si encontró votos de las elecciones federales, 
entréguelos a las y los funcionarios correspondientes. 

4. Pida a los escrutadores que saquen de la caja paquete electoral la Gula 
de apoyo para la clasificación de los votos de la elección de~ 
t:rtct:1·iiJ ... ·l y la extiendan sobre una superficie plana como una mesa. 

Partido o 
coalición 

- Votos de cada partido polltico, según le corresponda: 

- Votos para los partidos políticos en candidatura común. 
En caso de que la combinación de la candidatura com 
hubiera obtenido votos, anote ·000' 

- Voto ..... too .. rtldo. polltl<o. en <0.lId6n, l'" 
En caso de que alguna de las combinaciones de la coaliciÓn no ~:::::: •. 
hubiera obtenido votos, anote ' 000". 

- Votos para candidatura sin partido: ~ ... 

- Votos para candidaturas no registradas: 

- Votos nulos: 

- Sume con calculadora o manualmente todos los votos de los 
partidos pollticos, los votos para candidatura común, los votos 
para la coalición, los votos para candidatura sin partido, los votos 
para candidaturas no registradas y los votos nulos de cada elección y 
escriba la cantidad obtenida en este recuadro: 

....... 

- Realice con calculadora o manualmente una segunda suma ~ ... 
y el resultado anótelo en el recuadro: " . 

- Si el resultado de las dos sumas es igual, escrfbalo en este ... 
recuadro: En caso de que los resultados obtenidos no sean ~ 
iguales, vuelva a sumar hasta que tenga la seguridad de tener la : 
cantidad correcta. Una vez obtenido el total de votos de la •••. 
COLUMNA 1, el presidente/a y el secretario/a firmarán en el 
siguiente cuadro: 

• 

CANDIDATOS/AS NO 
REGISTRADOS/AS 

VOTOS NULOS 

,.,.SUMA 

2daSUMA 

S. Identifiquen y separen los votos emitidos (formando montoncitos o 
apilándolos) orientándose con las figuras de la Guía y colocando sobre 
ésta las boletas según correspondan. 

6. Una vez finalizada la clasificación de los votos pida que las y los 
escrutadores cuenten los votos de cada montoncito y anoten las 
cantidades en la Guia. 

7. Después, copie las cantidades de la Guía en la (.t¡.ilMRW' de la 
elección para la.tlbhffttlffli·liJ.,i.i 

::~~f:::.~:~:;: + 8o"lJ:~:"~~stn 
(furlf¡cr con tMll'IWcW (lUJ1IH1C011lt1Onwo,I 

, 1 J , 

í , Il , l.. " 

li .... , "1 t " 

"l. ¡ , 

" 

'-" ' ;" ¡ , ., 

li" 
1:" " " 
1: , i " 

I[ 

" :1 

1 Il 1 : 1 

1 ~ 1 l' . 1 

1 , 1 1: l i 1 

, 1.'-' , 1. 

, , , 
, , . ' , I , 

1 

,. 

: , 

, ' .. 

, 

1; ; 
.i .1 , , 

1
, . ,' , 

1: . ' . 

, 1 

'1 
_ ... " 

, -.J I 

1 ,1 

L " " 
'; 1 

I ... ~ 1 

• ~~ SiNOtneufftrro; ...... 
I boM'OsfhJtfotura : 

J d. Gobl.mo." otro( 
, umeu. ((In,,1f /o I 

I COLUMNAl ylo : 
'.. COlUMNA' con do~ 

.. liMoscHogonolft 

votosdtltlfoturodt 
Gobi,mos«odosfh 
lGsumGJtn,1 
GpGrtodo 0 dtl 
AcftJ th.KlUtinloY 
cómputo th allUId 
th lo .1Kd6n paro 
AfoturaM 

"" GobNmo. 

&cribGlGs 
CCItltidGMscon 
IÚMlOthlo 
coUmoJ d.1tJ ._dI 
N(oturod« 
Gobierno,",' .,..n.do 0 
Mlad.escrutinlo 
yc6mpcJtod. 
CIIsl llothltJ 
.l«cJónpGrtI 
ltlfoturo6t 

Regrese a la página' par. Iniciar desde 
el conteo de boletas sobrantes de 
liAtlilf la!.!.!.;' 'b.I,i.um 
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f) DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

2. Del total de boletas que se sacaron de esa urna, separe todos los votos 
que correspondan a la elección deWfu!\f.ttl.I.IU·¡i;'¡'¡.tm!. 

3. Si hay votos dembMttflcm.Ii4',¡.iy~sepárelos con un clip e 
introdúzcalos dentro de la bolsa encima de la urna correspondiente. Si 
encontró votos de las elecciones federales, entréguelos a las y los 
funcionarios correspondientes. 

4. Pida a los escrutadores que saquen de la caja paquete electoral la Guía 
de apoyo para la clasificación de los votos de la elección de 
l!ffiíTIJ.!.!.IM,¡I;.!.!·tm!Jy la extiendan sobre una superficie plana 
como una mesa. 

- Votos de cada partido polltico, según le corresponda: ~ 

- Votos para los partidos politicos en candidatura común 
En caso de que la combinación de la candidatura com 
hubiera obtenido votos, anote ·000" 

I 

... 
morena~ 

r 
- Votos para los partidos polítiCOS en coalición: 

En caso de que alguna de las combinaciones de la coalición no 
hubiera obtenido votos, anote ·000". 

- Votos para candidatura sin partido: { 9 

S. Identifiquen y separen los votos emitidos (formando montoncitos o 
apilándolos) orientándose con las figuras de la Guía y colocando sobre 
ésta las boletas según correspondan. 

6. Una vez finalizada la clasificación de los votos pida que las y los 
escrutadores cuenten los votos de cada montoncito y anoten las 
cantidades en la Guía. 

7. Después, copie las cantidades de la Gura en la [;.'!eMlR-' de la 
elección para laWfflTif.i;i.J.t4i.il;.¡.t.U4it. 

i . ' 

" 

; 
" " 

' .... , ' 
" 

; 

. 

" 

'. 

i
l

,-

" 

" 

,' , í .. í . 

" _J , Ir'" 

" 

I r .. 

l' 
" 

Loo 

, I 1;' 
. i 

,1 

:1 

.. ~ 1 

1 

" 1 

.1 

:1 

_ I1 

, ~ 1 

,1 

" ,1 

" 
. >1 

" 
"', 1 

1 :" 1 

¡j 

':1 

, . i ': 1 

OiputodontJol 
Congmo.n otros 
~CGna"lG 
COU/MHAl y/o 
COt.UMNA J con dos 

",IinHJ' diogonoJ. • 

-Votos para candidaturas no registradas: ~ ... CANDIDATOS/AS NO 

1 l' 1 1 ,1 

.' - Votos nulos: { 
- Sume con calculadora o manualmente todos los votos de los 

partidos pollticos, los votos para candidatura común, los votos { ' para la coalición, los votos para candidatura sin partido, los votos 
para candidaturas no registradas y los votos nulos de cada elección y 
escriba la cantidad obtenida en este recuadro: 

- Realice con calculadora o manualmente una segunda suma ~ ... 
yel resultado anótelo en el recuadro: " . 

- Si el resultado de las dos sumas es igual, escrfbalo en este 
recuadro: En caso de que los resultados obtenidos no sean :." 
iguales, vuelva a sumar hasta que tenga la seguridad de tener la 1 .... 
cantidad correcta. 

3 

REGISTRADOS/AS 

VOTOS NULOS l' 1 1 ~ 

ler.SUMA 
1 1: 

2d.SUMA 

. i 

1 1-- , ~ .. -

1 1: 
" 

..1 

" 
~ 1 

Esalbotltotol. 
YOtOSM 
Dóputoc/onfl.1 
Congmo lOCodo$ 
dcklJumetSltf., 
opon_ O <101 
Acto dt tiCNtHNoy 
06mputotHcosillG 
dtlo,l«.cJ6nporG 

~====:==::;:;::::::::;:::;::;==:::=====~ ___ ...:..-':::~.:.-J ~::~~~JOI 
Regree a la pagina J para iniciar desde 
el conteo de boletas sobrant~ de 

tm:I!lII:I 

&criba"" 
a:rntidoda con 
ntimfrot»kI 
co4umno1 df/o 

OiputocionflGI 
CongltJo.n.' ·po-e 
ActGfH.scrufin/o 
yc6mpulodf 
CMI/Iodf/o 
.ltcdónptJfG 
Oiputocionuol 
Congl'W'so . 



€) ALCALDíA 

1. Pida a la o al presidente de casilla que abra la urna de~ 

2. Del total de boletas que se sacaron de esa urna, separe todos los votos 
que correspondan a la elección de~ 

3. Si hay votos de .OfifTíiljtjCft1.itA;,I.i yl!JJ.'Of.iqt.J,i*#,.i.j,j.m 
sepárelos con un clip e introdúzcalos dentro de la bolsa encima de la 
urna correspondiente. Si encontró votos de las elecciones federales, 
entréguelos a las y los funcionarios correspondientes. 

4. Pida a los escrutadores que saquen de la caja paquete electoral la Guía 
de apoyo para la clasificación de los votos de la elección de~ 
y la extiendan sobre una superficie plana como una mesa. 

- Votos de cada partido politico, según le corresponda: 

- Votos para los partidos políticos en candidatura común: 
En caso de que la combinación de la candidatura com 
hubiera obtenido votos, anote "000" 

- Votos para los partidos politicos en coalición: 

En caso de que alguna de las combinaciones de la coalición no ~::::::' . 
hubiera obtenido votos, anote ·000· . 

- Votos para candidatura sin partido: 

-Votos para candidaturas no registradas: 

- Votos nulos: 

- Sume con calculadora o manualmente todos los votos de los 
partidos poUticos, los votos para candidatura común, los votos 
para la coalición, los votos para candidatura sin partido, los votos 
para candidaturas no registradas y los votos nulos de cada elección y 
escriba la cantidad obtenida en este recuadro: 

- Realice con calculadora o manualmente una segunda suma 
yel resultado anótelo en el recuadro: 

{ 

f 
" 

- Si el resultado de las dos sumas es igual, escrrbalo en este 
recuadro: En caso de que los resultados obtenidos no sean 
iguales, vuelva a sumar hasta que tenga la seguridad de tener la 1 
cantidad correcta. Una vez obtenido el total de votos de la " 
COLUMNA 1, el presidente/a y el secretarlo/ a firmarán en el 
siguiente cuadro: 
lI!m.\'3I . 11 

1:::1 

Partido o 
coalición 

CANDIDATOS/AS NO 
REGISTRADOS/AS 

VOTOS NULOS 

1.,aSUMA 

2daSUMA 

5. Identifiquen y separen los votos emitidos (formando montoncitos o 
apilándolos) orientándose con las figuras de la Guía y colocando sobre 
ésta las boletas según correspondan. 

6. Una vez finalizada la clasificación de los votos pida que las y los 
escrutadores cuenten los votos de cada montoncito y anoten las 
cantidades en la Gu ía. 

7. Después, copie las cantidades de la Guía en la Ic.l!i!Md·W' de la 
elección para la~ 

COLUMNA 1 COLUMNA 2 COLUMNA 3 

vot .. ':::: .... + 801t1''o=m~'''''' 
"wff.(on~ ,,.,..c.t ...... , 

L......-...L----'---II I'--: ....L....-..J..----I 

IL..:.;;;:;.:· ...L..!;;.. • • ..;.!...L.' , ~I k '.l 1 f' 11 
l., 

/
; ; / / , ... , ( .... , .... j/ 

L. --'...!.......-'·~f ----l. . _. . • ~ ' . 

Ir l' - :'1 ¡--¡ I 
. I ! L. 1 , L ' . ' . 

! i 
j , 

t í 1 , 

i , I ~ . ~ 

o' • ..1 
lo" . :~ .. . '~.J 

l· .... . l'~ • ¡-'" 1 

1 .... ,.u " 1 

1 " . 

'. l .. , ... 
1:"] . ... ... .. 
/: 1 
. i , 

'. Ir ~ I 
' . Ir 

" " 

,- ~' I 

l' , 0-- I 
" 

I ~ . 
I i :1 

1,' 
" 

I ':1 

I 1:' I I ~ , , ~ il 
I l' ,1 I 1 : 

. ~ , 'O'j I 

1 1['" I I I JI ; . ' ". , 

EJt:rlbCJ,'totoldc 
votos de Akoldld 
JOaIdosdclos 
umastn t ' 
lIPottodoO ckl 
Acto df HClUtlniO y 
c6mputodc Ulslllo 
MIG,IKci6n poro 
AkoldlG. 

Continúe con el procedimiento 
descrito en la siguiente página. 

am,ldod,scon 
n<lmf",d<1o 
cOÑtmClJ dtlo 
,ltal6nth 
AIcClldlGtn,1 

4pGrfOd0 0 
Acto dI .sc.rutinlo 
1c~tod< 
aulllotJ.HJ 
,1tcd6npCIro 
Alcokllo. 
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el CLASIFICACiÓN Y CONTEO DE VOTOS SACADOS DE OTRAS URNAS 

o JEFATURA DE GOBIERNO 

1. Tome los votos de la elección demnm:C 
~sacados de otras urnas. 

2. Clasifique los votos por partido político, 
candidatura común, coalición, candidatura sin 
partido, candidatura no registrada y votos 
nulos. 

3. Coloque en la !c.!lI'íW'·. · la cantidad de 
votos clasificados. En caso de que no haya 
escriba O. 

4. Sume los votos de la ,c.!!I!W,.W' y la 
[ •• I.II6M'·-) y anote el resultado en la 
1··]·IJ~d:'·" parammrrrr:1Ji!!':mm!'. 

S. Sume nuevamente el total de votos de la 
elección y escriba el resultado en el recuadro 
con la letrall 

Repita después esta operación 
para la elección de las Diputaciones al Congreso 

G COMPARATIVO 

o JEFATURA DE GOBIERNO 

1. ¿Son iguales las cantidades anotadas en los 
recuadros con las letras D y m de 
IGti Mfi t'1?rn :1ttmm 

0~ 
(Marque con 'X") 

&cribo.sta ~spWS'D",.' 
aportadoO MIActa di 
ISCNtin;o '1 cómputo d« 
Cdslllodtlo'ltc.c#6nclt 
Jefatura M Gobitmo. 

2. ¿La suma de los votos de n;lt1!il;W·G 
~ sacados de la urna y de los votos 
de esa elección sacados de otras urnas, es 
igual al resultado total de la votación 
(recuadro con la letra ffi ? 

0~ 
(Marque con 'X") 

&uiboUfOfY.lpVlstGM.I 
oportado0MJAaG~ 
wKfUtinío y c6,..,,,,o th 
CtJsi/f(JMIo,I«cl6nth 
kfQturo df Gobitmo. 

• MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

~ DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA 
V CIUDAD DE MÉXICO 

1. Tome los votos de la elección de l!ll!1!IhGi!111 
mllitllil!l sacados de otras urnas. 

2. Clasifique los votos por partido politico, 
candidatura común, coalición, candidatura sin 
partido, candidatura no registrada y votos 
nulos. 

3. Coloque en la :ct!!IIW"W;¡ la cantidad de 
votos clasificados. En caso de que no haya 
escriba O. 

S. Sume nuevamente el total de votos de la 
elección y escriba el resultado en el recuadro 
con la letraO 

Repita después esta operación 
para la elección de la~ 

~ DIPUTAaONE~ AL CONGRESO DE LA 
V aUDAD DE MEXICO 

1. ¿Son iguales las cantidades anotadas en los 
recuadros con las letras y IJ de 
t • . ? 

9 ALCALDíA 

1.Tome los votos de la elección de amm:mt 
sacados de otras urnas. 

2.Clasifique los votos por partido politico, 
candidatura común, coalición, candidatura sin 
partido, candidatura no registrada y votos 
nulos. 

3. Coloque en la Ic.j!iIí\@W;¡ la cantidad de 
votos clasificados. En caso de que no haya 
escriba O. 

4. Sume los votos de la I •• ]'''&I~'._I y la 
y anote el resultado en la 

r;.m.m:rm 
S. Sume nuevamente el total de votos de la 

elecciÓn y escriba el resultado en el recuadro 
con la letraO 

Continúe con el apartado de comparativos 
de@t!lMMfi!M·@',!,:, despué~S~J~.~;!I:mlt3 

lliüü&tlU4E yfinalmente ' .•. 

9 ALCALDíA 

1. ¿Son iguales las cantidades anotadas en los 
recuadros con las letras El y m de 
~ 

O ~ 
Escribo utorapu,sto 'n " 

sr NO 
opo"adoO ·,Actod. 
'JCrotinlo y cdmpuro de 
cosilla de lo .1Kd6n de 

(Marque con 'X") :::::: .• nt<IyOf/<I 

2. ¿la suma de los votos de~ sacados de 
la urna y de los votos de esa elección sacados 
de otras urnas, es igual al resultado total de la 
votación (recuadro con la letra [])? 

0~ 
(Marque con 'X") 

Esaibo tito rtipUtitG an.' 
aportGdoO ·,ActGd. 
.scrutinio" c6mputo de 
coslllothlo."cd6ndt 
Ako/d"'."",JIOIÑI 
tWlatlvo • 

Escriba los nombres de la o el presidenta(e) y secretaria(o) y que firmen en los espacios correspondientes. 

_1II·'·M.t_ , NOMBRES FIRMAS 

PRESIDENTE(A) 

SECRETARIA(O) 

FINALIZA EL LLENADO DEL CUADERNILLO 

s 



rt INSTITUTO .JI "ELECTORAL 
auDAD DE México 

-va 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

CUADERNILLO PARA HACER LAS OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

PARA CASILLAS ESPECIALES 
OPERACIONES DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

Este cuadernillo debe ser llenado por la o el secretario de mesa directiva de casilla 

EL cuadernillo debe llenarse en el siguiente orden: 

o La columna color rosa de la elección para las !.""ijiJíI(,Wf1Jü,)U(j;Jfi.'.lilQíllIl'1!,,,.)jM4:n •• ] 

o La columna color verde correspondiente a la elección para laMRd-"m 

o ELECCIÓN PARA LAS 

DIPUTACIONES AL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
POR El PRINCIPIO DE HEPRESENTACION PROPORCIONAl 

6 ElECCIÓN PARA LA 

ALCALDíA 
POR El PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

Cuando termine de llenar y revisar los datos de las dos elecciones de este cuadernillo, cópielos en los 
apartados correspondientes del Acta de escrutinio y cómputo de casilla siguiendo 

el siguiente orden: Diputaciones al Con de ad de México y Alcaldía. 
J :.S.; 

El cuadernillo debe llenarse en el siguiente orden: O la column 
correspondiente a la elección para la Iill!!lm de representaci 

• BOLETAS SOBRANTES . ~,., #o-

1. Copie aqur el total de BOLETAS SOBRANTES dg s el • y 
para la rmmmmque escribió en la página 2 en a o op retlones de escrutinio y 
cómputo por el principio de mayorra relativa de este cuadernillo - - - - - - - - - - - - - - - • 

PERSONAS QUE VOTARON EN LA LISTA NOMINAL 

1. Pida a la o al primer escrutador que cuente del Acta de las y los electores en tránsito las personas 
que votaron por el principio de representación proporcional de la siguiente manera: 

• Que cuente el total de personas'que votaron anotadas en la primera hoja del Acta de las y los 
electores en tránsito. 

• Que anote el resultado en la parte inferior de esa página. 

• Que repita esta operación en cada una de las páginas del Acta de las y los electores en tránsito. 

• Que sume con calculadora o manualmente los totales que anotó en todas las páginas del 
Acta de las y los electores en tránsito. 

2. Escriba el resultado del primer conteo de las personas que votaron por el principio de 
representación proporcional: __________________________ ~ 

3. Pida a la o al primer escrutador que realice un segundo conteo de todas las personas que votaron 
anotadas en el Acta de las y los electores en tránsito y que las sume de nuevo. 

4 Escriba el resultado del segundo conteo de las personas que votaron por el principio de 
• representación proporcional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 

5. Si el resultado obtenido en los dos conteos anteriores es igual, escrrbalo en el recuadro con 
la letra . - - - - - - - - - _ - ____ _ ________________ .... 

Si los resultados de los dos conteos no son iguales, pida a la o al primer escrutador que vuelva 
a contar a las personas que votaron anotadas en el Acta de las y los electores en tránsito, 
hasta que tenga la seguridad de tener la cantidad correcta. 

• • . • y O la columna color verde 

Escffl>tlntGcontidodcon 
tMlmtroM./opot1tJdo 
delAcfodf,scrulfnJoy 
c6mputo '* coslllo 'sp«Jol 
dtla.lKc#6npdroas 
Ilj>urddonn.,~ • ..,.-",.,.....-

fsctfóoutocontJdodcon 
~roy"'rotntl 
aportodo ., Acto. 
tlm/tlmo y cómputo eh 
casHlo tsptdaldtla 
tltccl6n por" las 
CI/p<IIDcIonao/C",,!/_do 
_od6n"""","*>noL 

&aIN"teClllltJdodCon 
IIIIlmtlO",./opoffOdo 
.'Add.owvtlnloy ......... _''''_101 .... 10<_,..,._ . -ptOpOI'CIonoI. 

bctfbotifaamtldodcon 
n~",y"tt'G",., 

opartodo ., Acto 6t 
tscnJtJmo y c6mputo de 
coslJla_sp«J,II.1o 
.1tcd6n poro AIcoIdIo~ 

,.",.,.ntod6nptOpOl'Clonol. 6 



o DIPUTACIONES AL CONGRESO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

1. Una vez que la o el presidente de casilla tenga los votos de la elección de 
l!1ffl!lt!4i.i.l4fil3.i,i·am por el principio de representación proporcional sacados 
de la urna, pida a las y los escrutadores que: 

2. Saquen de la caja paquete electoral la Gura de apo o ara la clasificación de los 
votos de la elección para la • • , y la extiendan sobre una 
superficie plana como una mesa. 

3. Identifiquen y separen los votos emitidos (formando montoncitos o apilándolos) 
orientándose con las figuras de la Guía y colocando sobre ésta las boletas según 
correspondan. 

4. Una vez finalizada la clasificación de los votos pida que las y los escrutadores cuenten 
los votos de cada montoncito y anoten las cantidades en la Guía. 

5. Después, copie las cantidades de la Guía en latc.¡iIMiU·i'de la elección para la 

I .. Jfibttfi~'~'¡¡f¡. i¡;¡¡.¡,¡t4¡*¡. ¡il¡.¡.!¡'t·¡U10¡· :·iaiiiiiiii¡¡iiiiiiii~li¡ffiim¡¡ii~ir.~ 
.··SiNOtneutnlrtlJ •••• 

';;/:!~':WJ(l/ : :::: 

- Votos de cada partido político, según le corresponda: 

- Votos para candidaturas no registradas: 

- Votos nulos: 

- Sume con calculadora o manualmente todos los votos de 
los partidos politicos, los votos para candidaturas no { ' 
registradas y los votos nulos de cada elección y escriba la ". 
cantidad obtenida en este recuadro: 

Realice con calculadora o manualmente una segunda suma ~,' 
y el resultado anótelo en este recuadro: " " 

Si el resultado de las dos sumas es igual, escríbalo en este :" 
recuadro: En caso de que los resultados obtenidos no sean ~ 
iguales, vuelva a sumar hasta que tener la seguridad de :" 
tener la cantidad correcta. • 
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CANDIDATOS/AS NO 
REGISTRADOS/AS 

VOTOS NULOS 

1.r. SUMA 

2d.SUMA 

y;~:=:~~,::+ 8oleWo~~::.·do ... TOTAL DE VOTOS 
do R.P. 

ffKrlO. tOl'l N nNrO} {lIcn1kttM 

L..-....L-'n 'o' --'---1'11 ~: 00" ~ .• • •• :1 I i'.·.:r ::.:.: oL .. 1 

l' ..... o' "1 l.· .. ·.·: , ..... ,'::...!II !' ... ,·.·J ,['::I 

I .. ..:1 I 1 I 
..... . ,. 

1 n • I ....... I .... I ....... I ..... 

1 

... 

.. ··1 I "':1 1 ':··.·: 1 
I I I : I ... ' 1 ....... 

.... .'1 I 
.. 

· .... 1 1 
.... 1 

.... I ...... I ... : I .,.0 .. .: 

1 I . ¡. .. 1 1 ..... I I .:1 1 I I 

L--L-"" 1" --'---l' • .:1 ~I: I ~., l ' ,1 I [.J! ' 1 

1 I I ": 1 1 a:' :: 1 Ir .... I ..... ,i:.':· 1 

1:" 1 1: 
. . 

1 
1: 

.. .. .. 

I 1 :" 1 : 1 : 1" 

Congrtso.n otitiS 
UMOS,CdnultlG 

CO/,UIMNA l y'" 
COLUMNA J con dos 

"" .!inHS diogonolti 

t EscribGlos 
: ,ontidodflCM 
: númfroMIo 
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~ ~~~tJal 
: ~;:~;=01 Acto 
: MtsautiniOY 

: :=::'-;GJilkl 

, o 
, Escnbo./toro/dt • 

II'QtOJ W OI""rodona : 
olCong"socM : 
rep"HntaddIJ I 

proporcional sacados : 
dt/osumoJtntl : 

¡;::::s!tJ:~ y : 
c6mputo th caJÍ110 : 
tSptdal de lo tltcdón : 
poro OiputociontJ 01 I 

tl«ci6nporo 
Oiputocionasol 
COOgltiOM 
rapmtntoddn 
proporcional. 

Congmoclt : 

L~=================~=::::=:J ~p~ntlKl6n : \ propotclono' . ... 

Regrese a la pilgina 6 para IniCiar desde 
el conteo de boletas sobrantes de 
r:.m::mIDde repre,ntaclón proporcional 



- Votos de cada partido politico, según le corresponda: 

- Votos para candidatura sin partido: 

- Votos para candidaturas no registradas: 

- Votos nulos: 

- Sume con calculadora o manualmente todos los votos de 
los partidos polfticos, los votos para candidatura sin partido, 
los votos para candidaturas no registradas y los votos nulos de 
cada elección y escriba la cantidad obtenida en este recuadro: 

- Rea lice con calculadora o manualmente una segunda suma 
y el resultado anótelo en este recuadro: 

- Si el resultado de las dos sumas es igual, escrrbalo en este 
recuadro: En caso de que los resultados obtenidos no sean 
iguales, vuelva a sumar hasta que tenga la seguridad de 
tener la cantidad correcta. Una vez obtenido el total de 
votos de la COLUMNA 1, el presidente/a y el secretario/ a 
firmarán en el siguiente cuadro: 

6 ALCALDíA DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

1. Una vez que la o el presidente de casilla tenga los votos de la elección de~ 
por el principio de representación proporcional sacados de la urna, pida a las y los 
escrutadores que: 

2. Saquen de la caja paquete electoral la Gufa de apoyo para la clasificación de los 
votos de la elección para lafJl!3ll!h la extiendan sobre una superficie plana como 
una mesa. 

3. Identifiquen y separen los votos emitidos (formando montoncitos o apilándolos) 
orientándose con las figuras de la Guía y colocando sobre ésta las boletas según 
correspondan. 

4. Una vez finalizada la clasificación de los votos pida que las y los escrutadores cuenten 
los votos de cada montoncito y anoten las cantidades en la Guía. 

5. Después, copie las cantidades de la Guía en lal.I¡.IIWP·I'de la elección para la 

~ 
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CANDIDATOS/AS NO 

REGISTRADOS/AS 

VOTOS NULOS 

'.r. SUMA 
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1:. : 
l ·" 1 " 

.¡ 
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proporaono/ . : .. ' 
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nümorado/a 
,o/umnal do" 
IIttccJ6ndtAJctJldiD 
d'''prtunrtKi6n 
proporcJonol."" 
aporrado 0 Acto 
d"seflltinioy 
c6mputodtaui"" 
'$p«kIliHlo 
.1tcd6nporo 
Akoldladt 
~(fs.nrGCi6n 

proporcionol. 
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- ------------~--~~~~~~~~~--------------------~.------------

el CLASIFICACiÓN Y CONTEO DE VOTOS SACADOS DE OTRAS URNAS 

G COMPARATIVOS 

~ DIPUTACIONE~ AL CONGRESO DE LA 
U CIUDAD DE MEXICO 

1. Tome los votos de la elección deWl!i!lfG1illf4l 
1ü!ill!ttill3sacados de otras urnas. 

2. Clasifique los votos por partido político, 
candidatura común, coalición, candidatura sin 
partido, candidatura no registrada y votos 
nulos. 

3. Coloque en la :.,'I.U'¡k',W;¡ la cantidad de 
votos clasificados. En caso de que no haya 
escriba o. 

S. Sume nuevamente el total de votos de la 
elección y escriba el resultado en el recuadro 
con la letra[l 

Repita después esta operación 
para la elección de la~de 

representación proporcional 

o DIPUTACIONES AL CONGRESO 
DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

1. ¿Son iguales las cantidades anotadas en 105 

recuadros con las letras rlYCldel!ll!1!l!t3f)Jj 
f"1'i'Ijl'1'Ii'lI de representación proporcional? 

• MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

o ALCALDíA 

1. Tome los votos de la elección de rJmmm 
sacados de otras urnas. 

2.Clasifique los votos por partido político, 
candidatura común, coalición, candidatura sin 
partido, candidatura no registrada y votos 
nulos. 

3.Coloque en la : •• lliM@*J la cantidad de 
votos clasificados. En caso de que no haya 
escriba o. 

4. Sume los votos de la ,c.llul@t·W' y la 
t.eJijiJWi·WJ y anote el resultado en la 
t •• ]'i1&j$r.iipara~ 

S. Sume nuevamente el total de votos de la 
elección y escriba el resultado en el recuadro 
con la letrall 

Continúe con el apartado de comparativos 
dePmf!j Mi, a?tlibM despué~s].~, ~;m:m:1l 

W&mnZ4l!Jyfinalmente ' .• . 
de representación proporcional 

fJ ALCALDíA 
DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

1. ¿Son iguales las cantidades anotadas en los 
recuadros con las letras rl Ym de~de 
representación proporcional? 

Es<ribD,sfa"JpUfstorn,' 
opottodoO df/Acto ti« 
n autinio y cómputo de CDsllla 
t sp«jo/dtla,lKci6npora 
A1coldfo cM "prtitntodón 
proporcionaL 

los votos de ~ de 
represen aci n proporcional sacados de la 

atas de esa elección sacados 

(Marque con -X") 

Escribo ,sto "Sl'Wsto M " 

OPQrfodoO rh/ActOM 
tscrutinio y cómputo eh cosilla 
,s/,«;ol dt ID ,lKcj6n pal'd 
AlcoldJo d, "prtstntodón 
proporcional 

Escriba los nombres de la o el presidenta(e) y secretaria(o) y que firmen en los espacios correspondientes. 

__ ·'·M.t_ 
I NOMBRES FIRMAS 

PRESIDENTA(E) 

SECRETARIA(O) 

FINALIZA EL LLENADO DEL CUADERNILLO 
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